
SEC RETARLA  M umC 'PAL

DECRETO  NO  E_09/2oi8../

COLINA,   02   de Enero de   2018.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)  Decreto
Alcald¡c¡o  NO  E-2643/2017,  que  promulga  el  Acuerdo  NO    139  adoptado  en  Sesión
Extraordinaria NO 2   de fecha  14 de Dic¡embre de 2017,  mediante el cual se aprueba
el  Presupuesto  Municipal  para  el  año  2018;  Ley  NO  19.862  y  su  Reglamento  sobre
registro de  personas juríd¡cas  receptoras de fondos  públicos;  Decreto Alcaldic¡o  NO
E-100/2004 de fecha  27 de octubre de  2003,  que  promulga  el Acuerdo  NO 63/2003
adoptado  por eI  H.  Concejo  Municipal  en  Ses¡Ón  Extraordinaria  NO  12  de  fecha  27
de octubre de 2003,  en que se acuerda aprobar la Ordenanza sobre subvenciones
municipa'es; en v¡rtud a las atribuciones que me confiere la Ley Na  18.695, Orgán¡ca
Const¡tucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información

públ¡ca y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los procedimientos administrativos
que  rigen  los actos de  los órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

Otórguese  la  subvención  municipal  para  el
año 2018,  a  la CORPORAClÓN  CULTURAL  DE  COLINA:

lTEM  No DENOIVllNACION IVIONTO APROBADO S

215-24-01 -005-002-000
CORPORACIONCULTURALDECOuNA

1.832.910.OOO

DISTRIBUCION:

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)DAVID VEGA  BECERRA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

-        Alcald ía
-       AdministracÍÓn  Munícipal
-       Secretarla  MunicipaI
-        Dirección  de  Control
-       Secplan
-       Dirección  deAdm¡n,stración  y  Finanzas
-        Corporac¡Ón  Cultural  de  Colina
-       LeydeTransparenc¡a
-       Oficjnade  PartesyArchivo


